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lelatura del Estado 
LEY DÉ 15 de J U L I O D E 1954- par la 

que se estableceri en favor de los fan 
cionarios públicos prestaciones en 
concepto de aguda familiar. 

En cumplimiento de las consignas 
contenidas en el Fuero de los Espa
ñoles, que propugna como retribu 
ción del trabajo la suficiente para 
proporcionar al trabajador y a su fa
milia ana vida moral y digna, se es
tableció en mil novecientos cuarenta 
y dos el Plus de Cargas Familiares, 
actualmente denominado Plus F a 
miliar y comprendida en todas las 
Reglamentacicmes de trabajo, que 
constituye el primer paso para la 
implantaéién del salario familiar y 
para el reintegro al hogar de la mu
jer casada que trabaja fuera de su 
domicilio. 

Prosiguiendo en tan loable políti
ca social, se amplió el mismo bene
ficio, a titulo de ensayo, para deter-
niiaados Cuerpos de funcionarios 
del Estado, aunque introduciendo en 
el réginaen de,su devengo algunas 
Modiftcaciones. 

Y como la experiencia adquirida 
aconseja se extienda la ayuda a to
dos los funcionarios y obreros del 
Astado, de conformidad con la pro
puesta elaborada por las Cortes Es
pañolas, 

D I S P O N G O : 
„ Artículo primero.—Se establece en 
javor de i0s funcionarios civiles de 
*a Administración del Estado, que 
.0 se encuentren expresamente ex 

t .idos de la presente Ley,.una pres-
acioa en concepto de «Ayuda fami-
ar», que percibirán, c«n indepen-
encia de sus demás emolumentos 

|!jsonales, en relaciÓM a sus respec-

Est 
as obligaciones familiares. 

pep--a. Prestación, que se abonará 
pericamente, estará constituida 
^ Una asigoacién en razón de ma-
cart?'0 y una bonificación por 

aa hijo. 

L a asignación de matrimonio será 
de trescientas pesetas mensuales pa
ra les funcionarios facultativos, téc 
nicos, administrativos o auxiliares, 
y dé doscientas cuarenta pesetas pa 
ra los subalternos. 

L a bonificación por cada hijo será 
de trescientas pesetas, también men 
suales, en los mayores de diez años, 
y de doscientas pesetas eh les meno
res de esta edad, respecto a los fua-
cionarios del primer grupo, y de 
doscientas cuarenta y ciento sesenta 
pesetas, respectivamente, para los 
subalternos. 

Artículo segundo. —Los beneficios 
de la prestación de Ayuda familiar 
alcanzarán a t«des los funcionarios 
civiles c«n sueldo expresamente de 
tallado en él capítulo primere, ar 
tículo primero, de los Presupuestos 
generales del Estado. 

Artículo tercero.—Los obreros. ci
viles con retribución figurada en el 
capítulo primero, ; rtículo cuarto, de 
los propios Presupuestos estatales no 
se regirán por los preceptos de la 
presente Ley, reconociéndoseles el 
derecho a percibir el Plus Familiar 
correspondiente a la Reglamentación 
laboral qpe les sea apiicable. 

También se incorporará a dicho 
régimen laboral el personal asimila
ble a los obreros civiles que, perci
biendo sus haberes con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, no 
resulte incluido en el artículo según 
do de la presente Ley. 

Artículo cuarto,—No será compa
tible la ayuda familiar establecida 
en el artículo primerp^fcon la percep
ción de prestaciones análogas. 

No obstante, los funcionarios de la 
Administración qne simultaneen sus 
servicios al Estado con otros compa
tibles prestados en Empresas o acti
vidades públicas o privadas, en las 
que se les acredite Plus familiar o 
prestaciones similares a las de esta 
Ley, podrán elegir el Organismo o 
centro de trabajo por el que prefie
ran percibir esta clase de beneficios. 

Artículo quinto. — Tendrán dere
cho a la asignación por matrimonio: 

a) Los funcionarios civiles, casa-

! dos, a que se refiere el artículo se-
[ gundo; y 
i b) Los viudos que tengan hijos a 

su cargo. 
Artículo sexto. — L a bonificación 

por kijos se reconocerá a todo fun
cionario, casado o viudo, que tenga 
a sp cargo hijos legítimos o legitima
dos por subsiguiente matrimonio. 

Darán derecho a esta bonificación: 
Primero.—- Los hijos menores de 

dieciocho años. 
Segundo.—Los mayores de dicha 

edad y menores de veintitrés que ca
rezcan de empleo © no cobren suel
do o retribución alguna; y 

Tercero, —Los mayores de veinti
trés años que se hallen incapacita
dos para todo trabajo. 

Se perdeíá este derecho respecto a 
los hijos que contraigan matrimonio 
o tomen estado religioso, cualquiera 
que sea su edad. 

Articula séptimo.—Para que el fun
cionario pueda percibir la asigna
ción por matrimonio, será requisito 
indispensáble que su esposa no tra
baje por cuenta ajena. 

Si el cónyuge funcionario fuese la 
mujer, sólo tendrá derecho a esta 
asignación en los casos de incapaci
dad © ausencia del marido, que pri
ve a su familia de asistencia econó
mica. 

Si ambos cónyuges fuesen funcio
narios, perderáñ el derecho a la asig
nación por matrimonio. L a bonifica
ción por hijos, en este caso, se seña
lará según la que corresponda al 
cónyuge funcionario que elijan am
bos conjuntamente, y sin perjuicio, 
eñ su caso^ de la opción señalada 
por el artículo cuarto. 

Si uno de los cónyuges ejerciese 
por cuenta propia cualquier clase de 
comercio o industria de las que re
glamentariamente se determinen, no 
tendrá derecho a percepción alguna. 

Artículo octavo. — L a separación 
d é l o s cónyuges, de hecho, dará lu
gar a la pérdida de la asignación por 

atrimonio. 
E n cí iso de separación judicial, 

conservará el derecho a esta presta-



ción el cónyuge que hubiere sido 
declarado inocente. 

L a separación no implica la pér
dida de la bonificación por hijos, 
que será satisfecha al cónyuge que 
los tenga a su cargo. 

Artículo noveno.—L** ayuda fami
liar será inalterable en cada año para 
el funcionario en activo, y su cuantía 
se fijará con arreglo a la^situación 
familiar que tenga en primero de 
Diciembre anterior, siendo abonable 
por meses vencidos. 

Artículo diez. —Para el reconoci
miento de los beneficios que en esta 
Ley se establecen, los funcionarios 
p re sen t a r án"una dec la rac ión jurada 
de su s i tuación famMi'ar, acomp ma 
da, en su caso, del Libro de Famil ia , 
en la primera quincena del mes de-
Diciembre de cada año , ante el Jefe 
de la dependencia en donde presten 
sus servicios. 

Las altas o bajas que se produzcan 
durante peí iodo anual siguiente 
no causarán modif icación de la 
cuantía de la percepción, hasta el 
ejercieio econó nico^ posterior a la 

germinación de aquel per íodo, * 
Artículo once. — Las deciaracioiies 

formuladas por los funcionarios se
rán examinadas por una Comis ión 
formada por el Jefe de 'a dependen
cia en que presten sus servicios y 
dos fuhcioáariots designados por d i 
cha Jefatura. 

L a referida Comis ión d a r á q no su 
conformidad a los datos contenidos 
en las declaraciones sobre la compo
s ic ión familiar y dependenc iá del 
declaranle, que han de servir dé 
base para el recpnGcimiento y deter
minac ión de la ayuda familiar qüe 
haya de correspouderle. Contra ios 
acuerdos de la Comisión podrá íecu-
rrirse ú n i c a m e n t e ante el titular del 
Departameato ministerial de que el 
funcionario dependa, cuya resolu
ción será inapelable.' 

L a falsedad en las declaraciones 
será considerada como falta muy 
grave a los efectos de responsabili
dad administrativa, sin perjuicio de 
lá de orden penal, quedando auto
máticamente en suspenso la percep
ción de beneficios, a reserva de lo 
que se decida en el oportuno expe
diente disciplinarro. 

Articulo doce,—Las declaraciones 
aprobadas se remitirán en la prime
ra decena del mes de Enero de cada 
año a los respectivos Habilitados pa-, 
ra la formación de nóminas, corres
pondiendo al Subsecretario de cada 
Departamento la inspección de vigi
lancia de la actuación de las Comi
siones a que se refiere el artículo an
terior. 

Artículo trece.— A. partir de la en
trada en vigor de la ayuda familiar 
que por esta Ley se establece, los 
funcionarios afectados por ella deja 
rán de estar sujetos al régimen espe
cial establecido por la de dieciocho 
de Julio de mil novecientos treinta y 

ocho y sus disposiciones comple
mentarias, quedando suprimido si
multáneamente para los mismos el 
descuento sobre haberes para Subsi
dios familiares que actualmente gra 
va los de los fuiicionarios civiles del 
Estado. 

Artículo catorce. — E n los Presu
puestos generales del Estado corres
pondientes al ejercicio económico 
de mil novecientos cincuenta y cinco 
y en los sucesivos se consigoarán los 
créditos necesarios p a r á el abono de 
la Ayuda familiar, así como para el 
pago de las cuotas correspondientes 
al Plus familiar de los obreros, y por 
el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los eré Jitos necesarios a fin de 
hacer efectivas las mismas obliga
ciones duante el período de vigen 
ciá de esta Ley en el año en curso. 

Asimismo serán baja en el Pr.esu 
puesto actual y en los sucesivos las 
partes que, como consecuencia de lo 
dispuesto en el krtículo , tercero de 
esta Ley, resulüen sobrantes de los 
créditos consignados en la Sección 
novena de los Presupuestos genera
les del Estado, «Ministerio de Tra
bajo»,-con destino a las atenciones 
siguientes: 

«IPara satisfacer los -Subsi lios fa
miliares a los funciónarios y^obreros 
del Estado» y «Para gratificar a los 
funcionarios que tieaen a su cargo 
el despacho de nóminas de Subsidio 
familiar de funcionarios, dependien
tes de todos los nainisteriós» 

Artículo quince. —Se faculta a la 
Presidencia del Gobierno para que, i 
previo informe del Ministerio de Ha
cienda, dicte las normas comple-j 
mentarías e interpretativas que ex j a 
el desarrollo y cumplimiento de l a ! 
presente Ley. 

Disposición final.-—La ayuda fami- í 
liar a que se refiere esta Ley se der 
vengará a partir del día primero del i 
riies siguiente al de su publ icac ióni 
en el Boletín Oficial del EstadQ, y la 
cuantía de la misma hasta fin del 
año en curso se fijará según la que 
corresponda en dicha fecha, a cuyo 
efecto los funcionarios presentarán 
una declaración inicial en el plázo y ^ 
forma que se les señale. 

Se autoriza al Ministerio de Ha
cienda para que determine la fecha 
desde la que será obligatoria la pre
sentación del Libro de Familia, a 
que se refiere el artículo diez de la 
presente Ley, así como para señalar 
el o los documentos que hasta en
tonces han de sustituirlo, si lo esti
mase necesario. 

Dada ea el Palacio de E l Pardo a 
quince de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 
330^ FRANCISCO F R A N C O 

- M IN ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

PalroDflío NacjonaUnliioberGHloso 
Anuncio rte subasta de las obra* w 

cerrajería de taller del SanaU' 
Antiiüberculoso de León. 0 
E l Patronato Nacional Antitobfti 

enloso, en virtud de acuerdo de^ 
Junta Central, saca a subasta la11 
obras dé cerrajería de taller del Sa 
natorio Antituberculoso de León 

E l plazo para la toma de d'atós'v 
presentación de pliegos terminará a 
los veinte ilías hábiles contados a 
partir del siguiente al de lát.pub'ica-
ción de este anuncio ep el Boletín 
Oficial del Estado, cerrándose la ad-
misión de pliegos a las doce horas 
del último día del plazo indicado. 

Los documentos para el estudio de 
la subasta serán: 

Pliego de Condiciones Generales. 
Pliego de Condiciones Faculta

tivas, -
Planos generales. 
P esapuesto y modelo de proposi' 

c ión. 
Dichos documentos podrán, s«r 

examinados, para su esludi6,.en las 
oficinas de la Sección de Construc
ciones del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, edifieio de la Dilección 
General de Sanidad (Plaza de Espa
ña), en Madrid, durante los- días 1̂ , 
borábles desde las. diez a las Irece 
horas, y serán entregados o enviados 
a los concursantes que los soliciten, 
por correo, contra^ reembolsa de su 
importe. 

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Re
gistro Gáneral del Patronato N tcio-
nal Antituberculoso, en dos sobres: 
uno, cerrado y lacrado, que coaten
drá la proposición económica; y 
otro, abierto, con íos documentos 
que se fijan en el Pliego de CóndiciV 
nes Genérales, y el resguardo-qae 
acredite la constitución de la fianza 
provisional en la Caja General de 
Depósitos (Hacienda), entregándose 
por el citado Registro General del 
Patronato recibo que acredite la pre
sentación de la proposición. 

La fianza provisional será de vein
tidós mil pesetas (22.000). , 

E l tipo máximo de licitación^*» 
de un millón ciento treinta y dps 1 
ochocientas ochenta y dos P ^ ? " 
con setenta céntimos (1.132:S82,7»K 

Cinco días naturales'después de i* 
terminación del plazo de Prê eUL 
ción de pliegos, y a las^ diez- " 'J^ 
tendrá lugar en el local des g 'au» J 
efecto por el Patronato, ante Natán ; 
bajo la presidencia del Exceien^s 
mo Sr. Presidente Delegado del r 
tronato Nacional Antituberculoso^ 
con asistencia del Iltmo. Sr. Sec 
rio General de dicho Orgaoi8?1 ' 
Abogado del Estado Asesor Jurl?L 
del Minist rio de la Goberna^.^ 
Interventor Delegado del Minis* ^ 
de Hacienda y Arquitecto Jete a 



Se 
rión de Construcciones, o perso-
eo quienes deleguen, la apertura 
lura públicas de los pliegos pre^ 

7 tados, 'ie acuerdo con lo estipula
r e n ĉ  P^eS0 ^e Condiciones Ge-

0 pl plazo de terminación total de 
las obras será de ocho meses. 

Todos ios gastos que se originen 
or esta subasta serán de cuenta del 

P+iudicatario. 
Uzdñd. 9 de Julio de 1954..-E1 Se

cretario General, José Ferpández 
Tarégano. 
¿282 Núm. 766. -239.25 ptas. 

j e l e é a t i á a de Indost r ia de l e ó s 
El Ilüstrísimo Sr. Director General 

4e Industria, me dice: 
«Visto el expediente incoado en la 

.¿¿legación de Industria de León,;a 
instancia de D. EugenioGrasset Eche-
wria^. domiciliado en Madrid, Cues 
ta de Santo Domingo n.0 7,!en soli 
citud de autorización para instalar 

ampliación de una estación trans
formadora de energía e éctrica pro
piedad del interesado," sita en L a 
Magdalena (León), y Cumplidos los 
Gamites reglamentarios ordenados 
ên las disposiciones vigentes: 

Esta Dirección General de Indus 
tria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re 
ŝuelto: - . • 
Autorizar a D. Eugenio Orasset 

Ech varría, de Madrid, la instala^ 
cíónde la ampliación de la actual 
estación transformadora de 200 K VA., 
propiedad del peticionario, sita en 
lia Magdalena (León), a fin de m jo-
rar el sucninisti o a sus miñas, con la 
instalación de un transformador tri 
íásico de 500 K V a . de potencia y 
tensiones 33.000/6 000 voltios, que se 
^alimenta con energía sumiaistrada 
por la Compañía «Eléctricas Leone
ras, S. A ». Se completará la instala
ción con el equipo de protección, 
mando, medida y maniobra corres
pondiente a esta ampliación. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la 
"Onien Ministerial de 12 de Septiem-
kre del mismo año, y las especiales 
'Slguientfs: 

1* E l p azo de puesta en marcha 
será de s is meses, contados a p^r-
"Uie la fecha de publicación de la 
presente resolución én el Boletín. Ofi
cial del Estado. 
.2a L a instalación de la amolia-

cion de la estación transformadora 
Cltada,se ejecutará de acuerdo con la 
^aracterísiicas generales consigna
bas en el proyecto que ha servido de 
~ase a la tramitación del expediente, 
^ebíendo adaptarse en todos sus de
nles constructivos a las I struccio-

ps de carácter general y Rsglamen-
ri0s aprobados por Orden Ministerial 
Qe 23 de Febrero de 1949. 

3. " Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 33.000 
voltios, en atención a que el trans
formador proyectado ha de conec 
tarse con una línea en funciona
miento a esta tensión. 

4. a La Delegación de Industria de 
León comprobará, si en el detalle 
del proyecto presentado se cumplen 

i h s condiciones de los Reglamentos 
que rigen los servicios de eiectrici-

'dad, eíéctuando durante las obras 

I de instalación, y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias 
por ló que afecta a su cumplimiento, 
y al de las condiciones especiales de 

I esta resolución y en relación con la 
• seguridad pública, en la forma espé 
ciñcada en las disposicinnes vigen
tes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
la Delegación de Industria de León 
de la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levan
tamiento, del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará 
constar el cumplimiento por parte 
de aquél, de ias condiciones especia 

! les y demás disposiciones légale?, 
quedando con posterioridad obliga-

\ do a solicitar de la Delegación Téc-
í nica de Restricciones dé la Zona, la 

prestación del servicio, acompañan 
do a la solicitud una copia del acta 
mencionada. L a autorización del 
suministro se concederá o no, de 
acuerdo con las disponibilidades de 
energia del momento. 

7.a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autonzación, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de- las 

j condiciones impuestas, o por inex-u? 
tas declaraciones en los datos qu-e 
deben figurar en los documentos a 

I que se refieren las normas 2.a y 5.a de 
la Orden Minislerial de 12 de Sep-
tierabré de 1939 y p-eceptos estable 
Cid os en la del 23 d̂ é Febrero de 1949 

6. a Los elementos de .la instala 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 8 de Julio de 1954.—El 

Director General, (Firma: Ilegible). 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegacióri-

de Industria de León.» 
Lo que traslado a ustedv a los 

efectos. 
León, 9 de Julio de 1954.^-El I n 

geniero Jefe, Antonio Martín Santos. 
3234 Núm. 767.-327,25 ptas. 

A d m i f s í r a s í á n m í E i p a l 
Ayuntamiento de 

Santo María del Páramo 
Este Ayuntamiento saca a pública 

subasta la venta de una pradera co 
munal denominada «Prado Juncal», 
de una extensión superficial dp doce 
hectáreas y cincuenta y seis áreas, y 
cuyos lindes son: Norte, Este y Oes

te, fincas de propiedad particular, y 
Sur, camino vecinal de León a L a 
Bañeza. 

E l tipo de licitación es de doscien
tas cincuenta mil pesetas. 

Los licitadores depositarán, en 
concepto de fianza provisional, siete 
mil quinientas pesetas. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentos que se relacionan con 
la'enajenación, estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, hasta 
que expire el plazo señalado para 
concurrir a la subasta. -

Las proposición- s serán presenta
das dentro de los veinticinco días 
siguientes al de la inserción "del pre 
senté anuncio en el B o l e t í n O f i c i a l 
dé la provincia, en la Secretaría mu
nicipal; la apertura de pliegos se He-. 
vará a efecto a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que hubie
re terminado el plazo de admisión 
de los mismos. 

Los poderes para concurrir a la 
subasta serán bastanteados por Le
trado que tenga su residencia en 
esta localidad o, én su defecto, den
tro de este Partido Judicial. 

Modelo de proposición 
D . . . . .j Vecino de . . . . . , entera-

do'de los anuncios publicados por 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento, con fecha . . . . . ( y de las 
condiciones que contiene, para la 
enajenación en pública subasta de 

J a pradera denominada «Prado Jun
cal», en esta localidad, se compro
mete a comprar dicha finca, con.es
tricta sujeción a las expresadas con
diciones y requisitos establecidos en 
el pliego redactado al efecto, por la 
cantidad de . . . . . pesetas (en letra). 

Fecha, y firma del proponente. 
Santa María del Páramo, a 7 de Ju

lio de 1964.—El Alcalde, Saturnino 
Francisco. 
3149 Núm. 761.—154,00 pías . 

Junta vecinal de Albáres de la Ribera 
Don José Merayo Fernández, Pce-

sidente de la Junta Vecinal de Alba-
res de la Ribera, convoca a Juuta ge
neral a los interesados en el aprove
chamiento de las aguas del río Boe-
za, tomada en la presa de la Villa 
Moldera del pueblo, para e l d í a ^ í l 
de Julio próximo, a las seis de la 
tarde, ea la plaza de la citada villa, 
con el fin de dar cumplimiento a 
t«do lo que se preceptúa en los ar
tículos 3.° y 4.° de la Ley de Aguas 
de fecha 25 de Junio de 1884, para 
constituir una Comunidad de Re
gantes, 

Albares de la Ribera, a treinta «le 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatre ^ - E ! Presidente, José Me-
layo, 
3275 Núm. 769.-55,00 ptas. 
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MmlnisIraiiKíH de lerilcla 
Cédula de ¡eqaerimiento 

De conformidad a lo acordado por 
el Sr. Juez comárcal de este Juzga
do, en providencia del día de hoy, 
en proceso de cognición seguido por 
D. Urbano González Rozas, Aboga
do, en representación de D, Saturio 
Mendoza Llanos, contra D. Evange-
lino Alvarez Fernández y su madre 
D.a Trinidad Fernández Canseco, 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a catorce 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro . -F . J , Salamanca Mar 
lín. — E l Secretario, E . de Paz del 
Río,—Rubricados. 
3284 Núm. 773 —115.50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tin, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

vecinas que fueron de Balbueno, hoy de apremi0 seguidas con el núme-
en ignorado paradero, se hace saber i r0 2Q3 de contra D Trinitari« 
a estos últimos que en grado de eje- González Fernández,para hacer efec-
cucion de sentencia coiitra ellos dic- \ tiva la cantidad de 6.964,9rpeselas 
tada, se embargaron bienes de su imp0rte de cuotas de la Mutualidad 
propiedad, y q u ^ ^ Minera, he acordado sa-
articulo 1494 de la Ley Procesal ci- car a pública subasta por términ» 
vil se procederá a su avaluó, hablen-i de ocho .iías condiciones que se 
do nombrado el actor como perito ¡ expresarán, los bienes siguientes: 
de su parte a D Fernando Diez Gon- §eis vagonetas de m i n í . metálicas, 
zalez, vecino de Aguasmestas y se' de 60 c tasadas en la camtidad de 
requiere a tales dos demandados' j2 Q00 pesetas 
para que dentro de quinto día npm- E1 acto de remaíe tendrá lugar en 
bren perito de su parte, apercibidos' ia, Sala Auiiencia el día seis de 
de que si asi no 1» kacen se les tiene Agosto próxira0 y h 0 r a d e las 
por conformes cen el nombrado por 
el act«r. 

Murías ¿e Paredes, diez de Julio 
mil novecientos cincuenta y cuatro, 
— E l Secretario del Juzgado c»mar-
cal, Manuel Paz Ramos. 
3225 Núm. 753 

Maiislfilira ie Tribij i l i Leii 
Don Francisco José Salamanca Mar-

tía, Magistrado del Tfabaj® de 
León y su provincia/ 
Hágo sabei: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 293 de 1954, contra D. González 
Viuda de Vidal y Castello, para ha
cer efectiva la cantidad de 2.000,00 
pesetas, importe de multa, he acor
dado sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresarán, los bienes siguientes: 

Cuatro vagonetas metálicas de 
mim'Á en buen estado de funciona-
miento, tasadas en la cantidad de 
8.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis 
de Agosto y hora de las once de 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito noseránadmitidos. N« 
se^celebrará más que una subasta,ha 
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu-

once de su mañana. Para tomar pár-
te los licitadores, deberán depositar 
el diez por ciento del val«r de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se celebrará más que 

[una subasta, haciéndose adjudica-
51,15 ptas. I c ión provisional al mejor postor, si 

su licitación alcanza el 50 por 100 de 
la tasación y pudiendo ceaer a ter
cero. E l ejecutárite tiene derecho de 
tanteo por termin» de cinco días y 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la -asa-
ción, los bienes le serán adjudica
dos automáticamente por el importe 
del expresado 50 por 100 de la tasa 
ción. 

L o que se hace público^para gene
ral conocimiento, en León a cator
ce de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro,—F, J . Salamanca 
Martín.—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados, 
3286 , Núm. 772.-118,25 ptas. 

Don Carlos Hurtado Gómez, Ma
gistrado del Trabajo de León y 
su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el númer® 
301 de 1954, contra D, Epifanio 
del Blanco Acevedo, para hacer efec
tiva la cantidad de 1.053,62 ptas, más 
costas, importe de Seguros Sociales, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condicio-

diendo ceder a tercero. E l ejecutante! nes*que se expresarán, los bienes si 
tiene derecho de tanteo por término ] guíenles: 
de cinco días y, en caso de no haber j Dos vagonetas'de las llamadas de 
ningún postor que ofrezca el 50 por, mina, metálicas, en buen estado, 
100 de la tasación, los bienes le serán ; tasadas en 4.000 pesetas, 
adjudicados automáticamente por el ¡ E l acto de remate tendrá lugar en 
importe del expresado 50 por 100 de esta Sala Audéncia el día seis de 
la tasación. | Agosto y hora de las doce y media de 

la mañana. Para tomar parte 
cítadores, deberán depositar Pi . 
por 100 del valor de los bienes ^ 
cuyo r e q u i s i t o no serán adií0 
tidos. No se celebrará más que y 
subasta, haciéndose adjudicac * 
provisional al mejor postor, s}1011 
licitación alcanza el 50 por 100 del11 
tasación y pudíendo ceder a tercer 
E l ejecutante tiene derecho de tan 
teo por término de cinco días y en 
caso de, no haber ningún postor eme 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación 
los bienes le serán adjudicados au
tomáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación 
J Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, en Leói , a diez 
y seis de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro,—Carlos Hurtada 
Gómez.—El ¡Secretario, E . de Paj 
del Río.—Rubricados». 
3287 Núm. 770,—115.50 ptas. 

Don Garlos Hurtado Gómez, Ma
gistrado del Trabajo de León y 
su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias, 

de apremió seguidas con el númeró 
295 de 1954 contra Antracitas Aurora 
IV, para hacer efectiva la, cantidad 
de 3 500 pesetas, importe de Multas, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y con
diciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 
- Doscientos metros de carril de 
mina, de 10 kilos, instalados en la 
mina «Aurora IV», término de Fa-
bero, tasados en 10 000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 
Agosto y hora de las once treinta 
de la mañana. Para tomar parte 
los cítadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán^ admi' 
tidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose^ adjudi
cación provisional al mejor Pos*°^ 
si su licitación alcanza el 50 por lw 
de la tasación y pudiendo ceder, J 
tercero. E l ejecutante tiene derecno 
de tanteo por término de cinc» día 
y en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán ^ j ^ * 1 ^ ^ 
automáticameate por el importe a 
expresado 50 por IfO de la tasación. 

Lo que se hace público I^ara gen 
ral conocimiento en León, a 
y seis de Julio de mil ^ovecien1^ 
cincuenta y cuatro,-Carlos llur paZ 
Gómez.—El Secretario, E . de r 
del R ío , -Rubr icados , nnlín*éí 
3285 / Núm. 77L-116.0o P E 
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